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PRJ::SIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Número: 5 

1 Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

14 MAR 1945 

Me complazco en someter a la aprobación legislativa, por órga­

no de ese alt cuerpo, el anexo proyecto de ley, por el _cual se de-

igna con el nombre de "José María Cabral y Báez" el nuevo Hospital 

del Estado en la Ciudad de Santiago, cuyo edificio, próximo ya a su 

terminación, asoma su fachada a la calle "lJedro Francisco Bonó", de 

esa ciudad. 

Hijo del prócer restaurador General· x1arcos A. Cabral y de la 

honorable matrona Ameiia Báez de Cabral, hija del Presidente Buena­

ventura Báez, nacido en 1864 en el Sur de la República pero avecinda­

do desde su juventud en Santiago, José María Cabral y Báez fue maes­

tro, jurista, legislador y estadista de relieve, y supo distinguirse 

siempre por su capacidad y por su patriotismo, especialmente en el a­

ño crítico de 1916, cuando sirvió por última vez al Estado, como Se­

cretario de Relaciones Exteriores. Falleció hace ocho años en Santia-

go, en el seno del respetable hógar que allí había levantado. . 

Fué, desde que se radicó en Santiago, un elemento prominente en 
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las actividades forenses, sociales y municipales de la ciudad, por 

lo cual es merecido el homenaje que quiero tributarle, mediante e 1 

acto legislativo que por el presente propongo al voto del Congreso. 

El moderno Hospital de Santiago, de cuya iniciativa me enor­

gullezco, está casi completamente terminado, por lo cual su inaugu­

ración será posible en una fecha muy próxima. De líneas modernas, 

constará de dos plantas y ocupará un área de unos tres mil cien me­

tros cuadrados, pudiendo alojar doscientos cincuenta internados. Sus 

dependencias técnicas, tales como Laboratorio, Farmacia, Sala Odonto­

lógica, Gabinetes de Urología y Radiología, serán de lo más moderno 

permitido por los avances de las Ciencias Médicas. 

tria y Libert d. 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

Señor doctor 
Manuel de Js. Troncoso 
Presidente del Senado, 
c i u d a d.-

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

de la Concha, 

Le aviso recibo de su oficio número 
0135, de fecha 20 de marzo corriente, junto al cual 
remitió usted a esta Cámara, después de haber sido 
aprobada por el Senado, un proyecto de ley por me­
dio del cual se designa con el nombre de "José Ma­
ría Cabral y Baez" el nuevo Hospital del Estado en 
la Ciudad de Santiago. 

Este asunto fué aprobado por la Cá­
mara de Diputados en sesión celebrada hoy y remiti­
do al Poder Ejecutivo para los fines constituciona­
les de lugar. 

le saluda, 

Pre Diputados. 

rr. 
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REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Núm. 79 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Seffor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

23 de marzo de 1945. 

Por encargo del Excelentísimo Señor Presidenis 
de la República me es grato informarle que la Ley 
que designa con el nombre de nJosé María Cabral y 
Baez" el nuevo Hospital del Estado en la Ciudad de 
Santiago, ha sido promulgada con fecha de ayer y re­
gistrada bajo el No.84?. 

Le saluia mur atentamente, 

Jul V'-~ 

Secret 
dencia 

he 
o. 



REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Seffor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

eiudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

25 de .m yo de 1945. 

SEN >( 

Por encargo del Honorable Señor Presidente de la 
República me es grato informarle que la Resolución par 
medio de la cual se aprueba la del .Ayuntamiento de;. la 
Común de Santiago, que dispone donar al Estado 1 s so­
lares dende ha sido cons truído el Hospital Civi 1 "José 
Ma. Cabral y Báez", ha sido promulgada con fecha de 
hoy y registrada bajo el No.904. 

Julo 
Seoretar1 de Estado de la 

esidencia 

he 
o. 
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COMISION PERiviANENTE DE LO INTERIOR Y POLICIA. 

I N F O R ME. 

Señores senadores: 

La Comisión Permanente de lo Interior y Policía ha estudia-

do el pr yecto de ley enviado por el Honorable Presidente de la 

República junto con su mensaje No. 5993, de fecha 14 de marzo, en 

curso, por virtud del eual el nuevo hospital del Estado, cuya cons­

trucción está próxin¡a a terminarse en la ciudad de Santiago de los 

üaballeros, llevará el nomb,re de "José María Cabra.1 y Báez". 

La Comisión ha ponderado los motivos que han movido al Honora­

ble Señor Presidente Trujillo a someter a la consideración del 

üongreso Naciorral este justiciero proyecto de ley, y ha encontra­

do que los mismos just~ican amplia.mente el homenaje que se le 

quiere tributar al ciudadano, cuyas virtudes cívicas y morales 

florecieron y encontraron grato acogimiento en la hidalga Ciudad 

de los Treinta Caballeros. 

Este homenaje que propone el Honorable Señor Presidente de 

la República para el hijo del Prócer de la Restauración, General 

lf:a-r0có s'",A.Cabral, es un exponente más de una de las patrióticas 

directrices de su política eminente: la exil1taoión y honra de a­

quellos ilustres ciudadanos que sobresalieron en sus actividades 

al servicio de la Patria. 

Ciudad 'l'ruj illo, 
15 de marz de 1945. 
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